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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía

6249 Extracto de la Orden de 27 de septiembre de 2021 de la Consejería 
de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocia por la que se 
convocan subvenciones a los ayuntamientos de los municipios de 
la Región de Murcia para fomentar su participación en proyectos 
europeos facilitando su acceso a una asistencia técnica para la 
elaboración de estrategias y proyectos europeos.

BDNS (Identif.): 589299

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/589299)

Artículo 1. Objeto.

Convocar, en régimen de especial concurrencia, subvenciones destinadas a 
los ayuntamientos de los municipios de la Región de Murcia con la finalidad de 
facilitar su participación en proyectos europeos de impacto para sus municipios y 
que se gestionen en el marco de sus competencias.

Serán objeto de subvención las labores de asistencia técnica y asesoría 
externa a los ayuntamientos de los municipios de la Región de Murcia, que tengan 
alguna de las siguientes finalidades:

1. La elaboración de Estrategias municipales y sus correspondientes 
planes de trabajo para la participación en proyectos europeos en el periodo 
presupuestario 2021/2027 y que incluyan al menos:

a) Análisis de base

b) Diagnóstico e identificación de los retos del Municipio en el marco de las 
prioridades marcadas por la Unión Europea para el periodo 2021/2027 y de la 
Agenda de Desarrollo Sostenible 2030.

c) Identificación de líneas de acción para fomentar la participación del 
Municipio en iniciativas y proyectos europeos

d) Líneas de financiación Europea para el Municipio

e) Plan de trabajo para el desarrollo de la estrategia

2. La redacción de propuestas de un proyecto en el que el solicitante 
participe en calidad de socio líder del proyecto o como socio no líder, así como las 
labores de apoyo a la gestión de su presentación a las convocatorias de ayudas 
publicadas por la Comisión Europea. Las convocatorias de ayudas referidas han 
de ser aquellas gestionadas directamente por la Comisión Europea,  y cuyos 
plazos de presentación de propuestas estén vigentes entre la fecha de publicación 
de la convocatoria objeto de la presente orden hasta el 31 de diciembre de 2022.
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Artículo 2. Beneficiarios.

Ayuntamientos de los municipios de la Región de Murcia.

Artículo 3. Bases reguladoras.

La presente convocatoria se dicta de conformidad con lo establecido en la 
Orden de 26 de julio de 2021 de la Consejería de Empresa, Empleo, Universidades 
y Portavocía por la que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones 
a los ayuntamientos de los municipios de la Región de Murcia para fomentar su 
participación en proyectos europeos facilitando su acceso a una asistencia técnica 
para la elaboración de estrategias y proyectos europeos (BORM núm. 179, de 5 
de agosto de 2021).

Artículo 4. Crédito Presupuestario.

Las subvenciones se otorgarán con cargo a la partida presupuestaria 
16.02.00.126E.468.99, proyecto de gasto 47890, de los Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para 2021, por un importe 
máximo de 123.500,00 euros.

El agotamiento del crédito establecido en esta convocatoria producirá la 
imposibilidad de continuar otorgando subvenciones al amparo de la misma.

Artículo 5. Cuantía y abono de la subvención.

El importe individualizado de la subvención será de las siguientes cuantías 
fijas, en función de la finalidad para la que se solicite:

a) 10.000,00 euros, si la subvención se solicita a fin de elaborar una 
Estrategia municipal, y su correspondiente plan de trabajo, para la participación 
en proyectos europeos en el periodo presupuestario 2021/2027

b) 9.000,00 euros, si la subvención se solicita para la redacción y 
presentación de una propuesta en calidad de socio líder del proyecto.

c) 5.000,00 € si la subvención se solicita para la redacción y presentación de 
una propuesta en calidad de socio no líder del proyecto.

El pago del importe de la subvención concedida se realizará con carácter 
previo a la justificación, como medio de financiación necesaria para poder llevar a 
cabo las actuaciones objeto de subvención, de acuerdo con lo previsto en el art. 
29.3 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, no siendo exigible la constitución de 
garantías, por pertenecer los beneficiarios al Sector Público.

Artículo 6. Forma, modelo, lugar y plazo de presentación de las 
solicitudes.

Cada Ayuntamiento podrá presentar una única solicitud de subvención, que 
dirigirá a la Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía y se 
presentarán de forma telemática, accediendo a la aplicación informática existente 
en la sede electrónica de la CARM http://sede.carm.es (procedimiento 3624).

La cumplimentación y documentación que deberá acompañarse a la solicitud 
se realizará de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Orden de 
convocatoria.

El plazo de presentación de solicitudes será desde el día siguiente de 
la publicación de la correspondiente convocatoria en el BORM hasta el 30 de 
noviembre de 2021. No obstante, en el supuesto de que antes de finalizar el 
plazo de presentación de solicitudes indicado se agotara el crédito establecido en 
la convocatoria, la Consejería de Empleo, Empresa, Universidades y Portavocía, 
adoptará una resolución que será publicada en el Boletín Oficial de la Región de 

NPE: A-151021-6249

http://sede.carm.es


Página 28765Número 239 Viernes, 15 de octubre de 2021

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Murcia; en tal caso, el plazo de presentación de solicitudes finalizará el día de 
ésta publicación.

Artículo 7. Órganos competentes para la instrucción y ordenación del 
procedimiento. Procedimiento de concesión.

El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento es 
la Dirección General de Unión Europea.

El órgano competente para la resolución será la Consejería de Empresa, 
Empleo, Universidades y Portavocía.

La instrucción y resolución de solicitudes presentadas se realizará por 
riguroso orden de entrada de las mismas, conforme al procedimiento establecido 
en los artículos 10 y 11 de la Orden de convocatoria.

Artículo 8. Régimen jurídico aplicable.

Esta convocatoria se rige por lo dispuesto en la Orden de convocatoria y en 
sus bases correspondientes aprobadas por Orden de 26 de julio de la Consejería 
de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía por la que se aprueban las 
bases reguladoras de las subvenciones a los ayuntamientos de los municipios 
de la Región de Murcia para fomentar su participación en proyectos europeos 
facilitando su acceso a una asistencia técnica para la elaboración de estrategias 
y proyectos europeos (BORM núm. 179, de 5 de agosto de 2021), que será de 
aplicación en todo lo no previsto expresamente en esta orden de convocatoria.

Supletoriamente por lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de dicha Ley y la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y, en lo 
que le sea de aplicación, por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y por la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, además de por las restantes 
normas de derecho administrativo y, en su defecto, por las normas de derecho 
privado.

Murcia, 27 de septiembre de 2021.—La Consejera de Empresa, Empleo, 
Universidades y Portavocía, María del Valle Miguélez Santiago.

NPE: A-151021-6249


	I. Comunidad Autónoma
	2. Autoridades y Personal
	Consejería de Educación y Cultura
	9269/2021	Orden de 30 de septiembre de 2021, sobre la ejecución de la sentencia n.º 273/2021 de 4 de junio de 2021, dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, en el procedimiento ordinario 308/2019 se
	Consejería de Salud
	Servicio Murciano de Salud
	9536/2021	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se aprueba la relación de encuadramiento en el nivel corrrespondiente de los aspirantes afectados por lo establecido en la base específica 3.4 de la Resolución del Directo
	3. Otras disposiciones
	Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social
	9296/2021	Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y la Fundación Hospitalidad Santa Teresa, para regular los compromisos y condiciones aplicables a la concesión de una subvención nomina
	9297/2021	Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del instituto Murciano de Acción Social y la Federación de Asociaciones Murcianas de Personas con Discapacidad Física y Orgánica -FAMDIF-, para regular los compromisos y condi
	Consejería de Presidencia, Turismo y Deportes
	9364/2021	Resolución de 30 de septiembre de 2021, de la Dirección General de Deportes, por la que se aprueba la convocatoria de los Premios al Mérito Deportivo de la Región de Murcia para el año 2021/temporada 2020/2021.
	Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía
	9484/2021	Extracto de la Orden de 27 de septiembre de 2021 de la Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocia por la que se convocan subvenciones a los ayuntamientos de los municipios de la Región de Murcia para fomentar su participación en p
	Consejería de Educación y Cultura
	9270/2021	Corrección de errores de 30 de septiembre 2021 de la Orden de 24 de junio de 2021 por la que se modifica la autorización de apertura y funcionamiento del Centro Privado de Educación Infantil, Primaria y Secundaria “Julián Romea” de El Raal (Murc
	Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente
	9556/2021	Extracto de la Orden de 7 de octubre de 2021, de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería Pesca y Medio Ambiente, por la que se hace pública la convocatoria de las ayudas para la realización de acciones de asesoramiento a explotaciones agra
	4. Anuncios
	Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente
	9518/2021	Anuncio por el que se hace pública la Resolución de la Dirección General de Medio Ambiente, por la que se otorga autorización ambiental sectorial para proyecto de planta de compostaje, almacenamiento y gestión de residuos no peligrosos para prod
	III. Administración de Justicia
	Instrucción número Siete de Murcia
	9156/2021	Juicio inmediato sobre delitos leves 30/2021.
	IV. Administración Local
	Calasparra
	9358/2021	Convocatoria y bases de concurso de méritos, para la provisión de dos puestos de trabajo, con la categoría de Agente de la Policía Local, en el Ayuntamiento de Calasparra, por el sistema de movilidad.
	9382/2021	Convocatoria y programa que regirán la convocatoria de pruebas selectivas para acceso como funcionario a un puesto de Administrativo y elaboración de una bolsa de empleo, en el Ayuntamiento de Calasparra.
	9392/2021	Bases de convocatoria de ayudas a estudiantes para transporte curso 2021/2022.
	Cehegín
	9506/2021	Exposición pública de la Cuenta General 2020.
	Lorca
	9485/2021	Extracto del acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 8 de octubre de 2021 por el que se aprueban las bases reguladoras que tienen como finalidad definir las condiciones y el procedimiento a seguir para la concesión de becas o ayudas para 
	Moratalla
	9288/2021	Aprobación definitiva de la modificación de la ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre bienes inmuebles.
	9290/2021	Aprobación definitiva de la modificación de la ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre actividades económicas (IAE).
	9291/2021	Aprobación definitiva de la modificación de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la realización de la actividad administrativa de expedición de documentos.
	9293/2021	Aprobación definitiva de la modificación de la ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras (ICIO).
	San Javier
	9307/2021	Anuncio de aprobación definitiva de la modificación de la ordenanza reguladora de las plusvalías.
	9308/2021	Aprobación definitiva de la modificación puntual de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por derechos de exámen del Ayuntamiento de San Javier, vigente en la actualidad, consistente en introducir en la misma una nueva redacción de sus artíc
	9309/2021	Aprobación definitiva de la nueva ordenanza general de gestión, recaudación e inspección de tributos y demás ingresos de derecho público local del Ayuntamiento de San Javier, adoptado provisionalmente en sesión ordinaria celebrada por el Pleno d
	9310/2021	Aprobación definitiva del Acuerdo de establecimiento de una prestación patrimonial pública no tributaria derivada de la prestación del servicio de grúa y de la ordenanza reguladora de dicha prestación patrimonial pública no tributaria, adoptado 
	9311/2021	Aprobación definitiva del acuerdo de establecimiento de una prestación patrimonial pública no tributaria derivada de la prestación de los servicios prestados con relación a los animales de compañía y de la ordenanza reguladora de dicha prestació
	9511/2021	Rectificación de error en las bases específicas para la provisión, de varias plazas, integradas en la plantilla de personal laboral del ayuntamiento de San Javier por los procesos extraordinarios de estabilización y consolidación.
	9512/2021	Rectificación de error en las bases específicas para la provisión, de varias plazas, integradas en la plantilla de personal funcionario del Ayuntamiento de San Javier por los procesos extraordinarios de estabilización y consolidación.
	Torre Pacheco
	9520/2021	Aprobación definitiva de la modificación del proyecto de urbanización del sector apto para urbanizar residencial “Santa Rosalía”.
	Totana
	9507/2021	Acuerdo de fecha 7 de octubre de 2021 de la Junta de Gobierno Local por el que se aprueban las bases para la concesión de ayudas para la realización de acciones formativas.
	Yecla
	9486/2021	Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 5 de octubre de 2021 por el que se aprueba la convocatoria de ayudas para adquisición de libros y material escolar en el ámbito de los programas de servicios sociales para el curso 2020/2021.
	V. Otras Disposiciones y Anuncios
	Consorcio de Extinción de Incendios y Salvamento de la Región de Murcia
	9498/2021	Nombramiento de Sargentos Jefe de Parque del CEIS.

		Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia
	2021-10-14T14:09:48+0200
	Murcia
	SELLO BORM
	PDF firmado


	



